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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002440, Ent. N° 1933/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital Español, Unidad Ejecutora de  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública Nº 104/2019, cuyo objeto es la Contratación de Servicio de vigilancia, en la modalidad guardia sin arma, hasta 20.400 horas anuales, por el Ejercicio 2019, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de un año;
RESULTANDO: 1) que por nota del Director del Hospital Español de fecha 17 de setiembre de 2018, se dispone proceder a realizar el presente llamado, por el procedimiento de Licitación Pública Urgente, al amparo del Artículo 52 del T.O.C.A.F;
 2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en el Sitio Web Compras y Contrataciones Estatales de fecha 17 de setiembre de 2018 y Diario Oficial, de fecha 21 de setiembre de 2018, e invitaciones), se procedió al acto de apertura realizado con fecha 02 de octubre de 2018, presentándose las firmas: ADALCIR S.A., AGNETA S.A., BELENUS S.A., DDS SEGURIDAD LTDA., GORESOL S.A., ISS SEGURIDAD LTDA., NUEVA FRONTERA S.A., PRODOMUS S.R.L., SELKESUR S. A., SEVITEC LTDA.;
 3) que en el referido acto se informa que las firmas AGNETA S.A., DDS SEGURIDAD LTDA., ISS SEGURIDAD LTDA. y PRODOMUS S.R.L., no presentaron documentación requerida en el Pliego de Condiciones Particulares o no la presentaron de acuerdo con dicho Pliego;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 22 de marzo de 2019, se reúne a los efectos del estudio de ofertas, sugiriendo adjudicar el llamado, a la firma SEVITEC Ltda.;
 5) que de las actuaciones remitidas surge efectuado, por parte de la Administración actuante, el control previsto en el Artículo 46 del TOCAF;
 6) que consta Resolución del Director del Hospital Español adjudicando el referido llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma SEVITEC Ltda., por hasta 20.400 horas anuales a un costo de $ 239,41 s/imp., con un gasto estimado anual de $5:958.436, impuestos incluidos, pudiéndose prorrogar automáticamente por  dos periodos consecutivos;
 7) que se adjunta documento de afectación N°000181 de fecha 02/05/2019, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 076 Hospital Español, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial” Prog. 440, Proy. 000, Objeto de Gasto 291, por un monto total nominal de $4:468.827. Estado del Documento Confirmado;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, para reducir el plazo de antelación de las publicaciones en el sitio Web de Compras Estatales respecto del acto de apertura de las ofertas, se requiere el dictado de una Resolución por el Ordenador competente, donde funde los motivos por los cuales se reduce el plazo de 15 días previsto;
2) que teniendo en cuenta el monto a que asciende la presente contratación (presente Ejercicio prorrogable automáticamente por 2 períodos consecutivos más), y la nota de fecha 17 de setiembre de 2018, del Director del Hospital Español reduciendo los plazos de las publicaciones (Resultando 1), se advierte que no se fundamentaron  las razones de urgencia, y, por el monto total no es el Ordenador competente, por lo que se contraviene lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al evaluar las ofertas, a) no indica si fueron descartadas o no, las ofertas de las firmas que no presentaron la documentación requerida por el Pliego de Condiciones Particulares al momento de presentación de las ofertas, y b) no  informa el criterio adoptado para determinar la firma adjudicataria;
4) que no se da cumplimiento con lo previsto en el Artículo 53 del Decreto 500/91, en virtud de que el expediente excede largamente las 100 fojas, sin formarse las piezas correspondientes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 4);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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